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INFORME SECRETARIAL. - La Calera, 16 de agosto de 2022. Al Despacho de la señora Juez, informando 
que el 12 de agosto de 2022, la accionante interpuso Recurso de Apelación al auto proferido el 11 de agosto del año que 
calenda por medio del cual el Despacho NEGÓ la solicitud de NULIDAD del fallo de primera instancia de fecha 26 de 
julio de 2022. 

 
Sea oportuno informar que, en fecha del 12 de agosto, la accionante se presentó a la sede de este Juzgado y 

radicó dos (2) memoriales dirigidos al JUZGADO (17) DIECISIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C., 
relacionacionados con la presente acción constitucional. 
La Escribiente. 

 
 
 
 

YULY PAOLA CASTRO CORONADO. 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA 

 

 

 

 

 

 

 

Conforme la constancia secretarial, sea oportuno advertir que en escrito arrimado 

solicita la accionante se someta el presente recurso de apelación contra el auto que negó la 

nulidad del fallo del 26 de julio de 2022 a REPARTO, “…para que sea decidido por otro 

Juzgado diferente al JUZGADO (17) DIECISIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

D.C., a fin de que no se incurra en un impedimento de carácter procesal constitucional…”, sin 

embargo, esta Célula Judicial advierte la imposibilidad de ello, en la medida que la causa fue 
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asignada previamente al JUZGADO (17) DIECISIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTA D.C., por el Centro de Reparto de la ciudad de Bogotá, siendo ajeno a este estrado 

la función de designar por reparto a que despacho judicial corresponda conocer los recursos 

de apelación y aun mas, teniendo en cuenta que el presente asunto está siendo conocido por 

el JUZGADO (17) DIECISIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

Sería imposible para este estrado hacer una duplicidad de la acción, a tal punto de 

crear un doble proceso, siendo dicho acto improcedente y atentatorio de los principios de 

concentración, inmediación, legalidad, entre otros. Así las cosas, se ordenará la remisión 

tanto de la solicitud de la accionante como de las decisiones aquí adoptadas al superior 

funcional que está conociendo el presente caso, esto es JUZGADO (17) DIECISIETE 

CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C., para los fines pertinentes y de ley. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNCIPAL DE LA 

CALERA, RESUELVE: 

 

PRIMERO:  REMÍTASE las solicitudes de la accionante y las decisiones aquí 

adoptadas al superior jerárquico que está conociendo el presente caso, esto es JUZGADO 

(17) DIECISIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. para los fines pertinentes 

y de ley, déjense constancias de rigor. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE esta providencia a todos los intervinientes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL 

JUEZ 

Firmado Por:

Angela Maria Perdomo Carvajal

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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